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Estn pub1icaci6n consta de una Revista científica mensual y de este Boletln profesional que se publica todos los luné.

~o~tando la eubacripción anual a ambos periódicos VETN'l'"E PJr:SET.\.S, que deben abonarse por adelant.ado.

\Veterinaria militar,
Organizacionés extranjeras.i--Faxucu (C(mtinuación).-Sf!rvicio veterina-

rio In los Regimientos.-Es desempeñado como [efes de Servicio, auxiliamos por el,
personal de Oficiales que la plantilla determina, por los Veferinarios M~yores de ..

.J>~, • primera y segunda clase, (Mayores y Pr(meros).' .
1 Para formar más justa idea de lo que a continuación se expone, bueno será ad-
, vertir al lector, para que lo tenga presente al publicarse la plantilla del Cuerpo en'

otro capítulo, que aparte del Veterinario Mayor, que dicho quedó 'anteriormente, es
Jefe del Negociado del Ministerio de la Guerra, existe otro que a la vez. es Director
de Servicio y de I~enseñanza veterinaria ertla Escuela de; Aplicación e Caballería
de Saumur, donde recordamos van a parar los veterinarios recien ingresados. Los de-
más Mayores están en los Regimientos de Artillería ae Campaña y los Primeros (Ma-
yores de segunda clase) en los Regimientos de Caballería y Artillería, a excepción de
Campaña, en las baterías de las divisiones de Caballería, en las Academias a excep-
ción de la de Caballería y en otras unidades montadas y establecimientos, militares.
Existe además un Veterinario Primero en el Negociado y otro agregado al Laborato-
rio Central de Conservas de Carnes. , \ "

El Veterinario Jefe qe Servicio es el auxiliar inmediato del Coronel para cuantas
cuestiones afecten a la higiene y. alimentación del ganado del Regimiento. Su preocu-'
pación constante, aparte de los cuidados que exijan los enfermos, es' la. de conservar
y mejorar el ganado atendiendo a las exigencias de la instrucción y movilización, De- /
pende en lo puramente técnico del Director del Servicio (Subinspectores) pero en el
Regimiento y a su servicio dentro del mismo depende del Coronel" ante quien es úni-
'co responsable y al que dará, sin aguardar que, le sean solicitadosñinformes minucio-
sos de cuanto haga referencia a la salud e.higiene del ganado, resolviendo el Coronel
en cualquier caso bajo su' propia responsabilidad.

Declarada que sea una epizootia y aun en el solo caso de existir probabilidades
de ello, es deber del Veterinario Jefe. de Servicio .prcponer al mando las medidas pro.
filácticas para preservar el' ganado del Regimiento.
. Dirige la enfermería, susanexos y el herradero; nada providenciando respecto al

servicio, sin antes someterlo a la aprobación del coronel. < .

Asistencia' médica.-Los Veterinarios de los Regimientos tíeneii el deber de pres-
tar asistencia facultativa gratuita a cuantos caballos se alojen en el cuartel, sean o no
del Cuerpo, aunque, desde luego, de militares. Los Comandantes ,de Armas o 00-
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bemadores pueden disponer visiten caballos de' otros Cuerpos o servicios de la
guarnición.

Higiene, alimentación y acuartelatniento.-Los Veterinarios fefes de servicio o
por delegación sus inferiores, examinah frecuentemente los piensos almacenados y
que se adquieran;' las carnes y demás productos de origen animal destinados al co-
medor de oficiales (en Francia todos los solteros comen juntos) ,Y consumo de la tro- ,
pa, dando cuenta ~ICoronel tíe sus observaciones 'para que providencie en conse-
cuencia.

lnstrucción.-EI Veterinanio Jefe de servicio o su subalterno en quien delegue,
está obligado a desarrollar las conferencias que el coronel prescriba acerca' de la hi-
gfene d l ganado, de los piensos, y'de las carnes.' ,

Cuí/da dela ínstrcción.profesional de los herradores Y los propone al jefe del Re-
, gimiento para s~ distribución entre las baterías o esc.uadrones, así como para su as-

censo. ,
Administración.-Es responsable de todo el material a Su "argo, velando prefe-

renternente por, el destinado a la rnovilizacion. Para ello debe proponer al cómandan-
te mayor (así diríamos en España, pues en Francia no son Comandantes) las adquisi-
ciones, cambios o modificaciones que precisen. La documentación a su cuidado esta-
rá al día eN todo tiempo.

Parte-Correspondencia técnicq.-A diario Y a la hora señalada dará parte escri-
to al coronel, según el íorrnular!« establecido,

Someterá a la aprobación del mismo para que firme el V.o B.O, toda la correspon-
dencia oficial, partes, estados, proposiciones, etc." que dirija al Veterinario principal,' ......
Director de servicio. Sólo en caso de gran urgencia podrá dirigirse directamente al
antedicho superior facultativo, debiendo dar cuenta de ello en forma .oficial } a la
mayor brevedad posible al Coronel. '

Conceptu rá anualmente a sus subalternos del Regimiento, bien sean de. la Esca-,
la Activa, de la de Reserva o de la Territorial. , . ,,"

Semanalmente significan por escrito al Coronel los herradores que deben cuidar
de la enfermena, quedando los nombrados, durante la semana, rebajados de instruc-
ciones, provisiones y guardias, '

Subalternos -Es deber del Veterinario jefe distribuir arrnónicarnante el servicio
entre él y los o ciales inferiores, confiándoles los deberes según sus conocimientos y
aficiones profesí na les, no desperdiciando ocasión para estimular su celo y experien-
cia, favoreciendo sus aptitudes, concediéndoles iniciativa y debiendo, ñnalrnente.. dar-
les ejemplo en t do lo que a su misión afecta.

Destacameni s.-Cuando el Regimiento se fraccione, queda con la Plana. Mayor
el Veterinario Jefe de servicio,' marchando con la fuerza destacada el oficial Veterina-
rio más antiguo, siempre y cuando el efectivo sea por lo menos de un grupo en Ar-
tillería e de medio egimiento en Caballería.

El Veterinario estacado asumeentonces toda responsabilidad, dando cuenta a su
superior jerárquico por mediación del jefe del' destacamento, de cuanto. al servicio
afecta. Si en el Regí iento hubiere otro Veterinario, debe quedar con el Jefe.de ser-
vicio.

Veterinarios civi es. - Donde no existieren Veterinarios militares se confía la asís-
tedcia del ganado a u Veterinario civil, que debe cumplir todas las obligaciones'
para los militares señ ladas, pudiendo prescindir de la de desarrollar conferencias.-,
José Rodao.

Cuesti0I?-es generales,
Una ca-ta.s-sr. 1 irector de LA SEMANAVETERINARIA.Muy señor mío y de mi

respetuosa consideración: Por espontáneo impulso mío, le ruego la atención de pu-
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blicár en su acreditado Boletín Y'como por mi parte' considero justo y procedente,
estos renglones a propósito de algunos conceptos manifestados por mi en el artículo
que, bajo el título de «Casos clínicos- suscribí, le 'envié Y tuvo la deferencia de in-
sertar en la sección de Cuestiones generales del número de su Boletín correspon-
diente a los días 27 de Septiembre Y 4 de Octubre últimos.

Mi aseveración en aquel artículo de que Jos alumnos de la Escuela de Veterinaria'
de Madrid eran, en general, aprobados por su constante asistencia a las' clases, no iba
encaminada a censusar a los señores Profesores de la Escuela, sino a despertar entre
mis compañeros alumnos, el estudio Y la afición a la Veterinaria como ciencia sanita-
ria Y agropecuaria de interés mundial transcendentalísimo: que las contestaciones
desatinadas que en los dos exámenes de Obstetricia Y Cirugía a que me referí en di-
cho artículo mio, las achacaba yo a dos alumnos compañeros míos (a quienes ni ci-
taba entonces ni cito ahora por no molestarles), si no oí mala los examinandos o los
exarninandos no estaban en la situación deprimente que a menudo ocasiona un exa-
men, aunque se conozca que por la constante' asistencia a clase que permite recibir
más frecuentemente las instrucciones- de los Profesores Y por la perseverante aplica-
ción Y buen comportamiento de un alumno durante el curso se le puede conferir me-
jor calificación que la que merezca por su examen; que lo que 'tenía yo la intención
de decir Y no acertaría a decir por mi falta de costumbre o defecto para escritos pú-
blicos, era que creia yo, aunque razonaba, no reglamentario, que los Tribunales de
oposiciones a plazas de alumnos agregados mostraran en igualdad de méritos en- los
ejercicios de los aspirantes para adjudicar estas plazas, predilección por los oposito-
res que no tuvieran en los cursos precedentes nota de suspenso Y que así mismo re-
conozco Y declaro que estuve equivocado Y fuí injusto al afirmar en mi referido ar-
tículo, que los Trtbunáles de las oposiciones a plazas de alumnos agregados prescin-
dieran de los ejercicios de estas oposiciones, juzgando a los opositores nada más que
por sus méritos académicos cuando no por sus influencias, haciendo, repito, espontá-

,neamente Y por propia decisión, que estimo en mi deber estas rectiñcaciones a mi
susodicho artículo, en obligada y merecida consideración a mis aludidos compañeros
examinaudos Y a la ilustración, laboriosidad Y honorabilidad notorias, del señor Di-
rector Catedrático de Obstetricia Y de Cirugía Y del profesorado de la Escuela de
Veterinaria de Madrid.-Isidoro Huarte Urrestarazu..

Marx dijo: «jPfoÍetarios de todos lospeises, uniosl», yal obedecer
los obreros a la indicación de esta frase mágica, entraron en el ca-
mino de su redención economice y.sociel. Si al decir nosotrosiqí/e-
terinerios de toda España, uniosl» somos escuchados y sesiguenues-
tro consejo, los veterinarios españoles se redimirán de los males que

, hoy les agobian. '

Administración
A los suscriptores.-Rogamos muy encarecidamente a todos los 'suscriptores

que, recordando que el pago es adelantado, nos envíen cuanto antes las veinte pese-
tas de su suscripción a la anualidad corriente.ipues sin el requisito del pronto pago
no es posible normalizan la vida de los periódicos, dados los enormes precios que
hoy alcanzan todos los artículos de imprenta.

Los suscriptores que deseen obtener recibo del pago que efectúen han de remitir
un sello de veinte céntimos para 'la carta y un-timbre móvil de diez céntimos para el
recibo. A los que no cumplan este requisito les acusaremos el recibí en esta sección,
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.. s,egún hacernos hoy con' los s~uientes susc,rip,tores, que han pagado las veinte peseta»

de esta anualidad: . .
. Compagnie francaise .des Prodiuts Liebig, de París; E. B. Martínez, de, Catral;
[, Ros y 'Pié, de Sallent de Gallego; L. Zárate, de Durana; F. Zárate, de Maestu;
'M.. Rodríguez, de Fuentelapeña: E. Gorgoio] de Novallas; J. Alcolea, de Luna, y
lo F., Higueras, de Villalbadel AI~or y J. Alvarez, de Barajas de Madrid.

El suero Lederle contra la peste. del eerdo es muy superior 'á todos
sus similares y de resultados incompereblemetite mejores. Tiene las
siguientes ventejss: es refina 'do,y no la sangre desiribinede antigua,
que se absorbía difícilmente y protiucía abscesos de fijación; es con-
centrado, 10 cda1.permite que ~Údosis media de 20 c. c.; es relativa-
me1J't~ecOnómico, tanto comq$s posible teniendo en cuenta que este
suero sólo se.puede obtener d~'cerdos; 'es de gran poder inmunizan-
te y curativo, 'hasta ~Jextrema de ser el único" recurso verdadera-
remente eficaz ccntrs Iepeste-pozcine ..Es ilGsi'S.Íl1eif:Íé!.curativa, que
es de 20 c. c., cuesta 6 pesetds, 'Pidese este 'suero. aflnstituto veterí-

narro de suero-vacun~ció,n,.Apartad0739, Barcelona.
1f '

,'1 Disposiciones rn.Ínisteriales
~ -Ó:

Ministerio de la Ouerra.~ORoANIZACIÓN.-R. O. de 22 de Diciembre de
1920 (D:' O. núm.' 291 ).-Publica el estaao demostrativo que comprende. el cuadro
orgánico de la Guardiacivil, ñgurando'en él diez veterinarios; 1..\1'10 con destino en
el 4.°. tercio, otro en' el 5.°, otro el} eI'.ílO.", otro en el 11.°, otro en el 18.°, dos en el
21. o, uno en el 23.°, Y dos en el I." de caballería. .

,DESTINOS. -R. O. de 24 de Diciembre de 192.0(D. Q. núm. 291.-Habiendo re-
sultado desierto el concurso anunciado por real orden de 29 de Noviembre próximo
pasado (D. O. núm. 270),. par~ cubrir una vacante de veterinario primero en la Poli-
cía indígena de Larache, elRey (q. D. g.) se ha servido designar para ocuparla, en
turno forzoso, al del referido empleo D. 'Salvador Goneález Martínez, ascendido por
real orden de 6 del mes actual (D. O.' núm. 276), destinado en el segundo regimiento
de Artillería ligera. .

"':'-R. O. de 24 de Diciembre de.2920 (D. O. núm. 291).-Dispone que los jeíes
y oficiales del Cuerpo de Veterinaria Militar comprendidos en la siguiente relación.
que principia con D. Matíat Cabeza García y termina con D. [osé Ocaríz Górnez, pa-
sen a servir a los destinos que en Iamisma se les' señala. ' ,

Subinspectores veterinarios de segúnda ctase=-D, Matías Cabeza.García, de jefe
de. Veterinaria Militar de la segunda región, a igual cargo en la séptima. (Arts. 1.0 '!f
7,0 del real decreto de 21 de Mayo último, C. L. núm. 244)¡ D. Marcelino López Ló-
pez, ascendido, de este Ministerio, a jefe de Veterinaria Militar de la segunda región .
(Artículo 10). " ,

Veterinario mayor=-D, Antonio Blane Belio, ascendido, del noveno regimiento
de Artillería ligera, al Depósito de caballos sementales de la sértírna zona pecuaria.
(Artículo primero). I

Veterinarios primeros=D: Pascual Martín furriel, óel regimiento de Cazadores
Alfonso XIII, núm, 24 de Caballería, al noveno de Artillería ligera. (Art. 1.°) D. José
Dornaleteche Zabalza, del séptimo regimiento de Artillería ligera, y en curso de .arn-
pliadén l'1e estudies en el Instituto de Higiene .MiJit~rJ aí de Cazadores Alfonso XHI,
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núm. 24 'de' Cahallerfa, continuandó en elmencíonado curso.' [Art. 1."); y D. sab~s
Vejera Polo, del Depósito de recría y doma de la primera zona pecuarja, en plaza de
veterinario segundo, al séptimo regimiénto de Attilletía ligera, en plaza de su catego-
ría. (Art.: 10). '- , " '. ,

. Veterinario segundo. - D. José Ocaríz Górnez; da] Depósito de caballos semen-
tales de la primera zona" pecuaria, al segundo regimiento de Artillería ligera. (Artícu ..
los primero y .séptimo). ' . r . ' , , . ". •

)

/

Los titulares
Noticias del Patronato.c-Esrnxnrs ...,-Comu.nicáción de don José Cabañas,

veterinario mular de Burguillos, recibida el ¿;;¡ 'de Diciembre último, en 'la que soli-
cita que se le aumente el sueldo que actualmente disfruta, con arreglo a lb, que dis-
pone el artículo 82 del Reglarneñto de Mataderos.

-Otra de don Emilio Leyte, veterinario titular de Sada, recibida eh la misma fe-
cha en la que pide, que se le reponga 'en el cargo de, que fué suspendido err 29 de
Mayo último. - , '

- Otra de don Arturo 'Górnez, veterinario de Bienservida, recibida el 28 de Di-
, t • •

ciernbre, en la que manifiesta que se debe obligar ,al alcalde de dicho .pueblo, a anun-
ciar la vacante de la plaza de veterinario titular.' '-, " "

'- Comunicaciones de varias fechas y ~.utoñdades, que se remiten a esta junta de ,
Gobierno y Patronato en 'cumplimiento del artículo 38 del Reglamento de 22 de
Marzo de 1906. _ .

Vacantes.>- Titular de Magán (Toledo) con 365 pesetas de sueldo anual y 150- .
(ilegal) por la Inspección municipal de Higiene y.Sanidad pecuarias. Solicitudes has-
ta el 7 del córriente; , ~ _.' - .

z=: Titular de Cosue~da (Zaragoza) con 365 pesetas de' sueldó anualy otras ,3.65 ,(
por la Inspección municipal de Higiene y Sanidad pecuarias, más otras 60' pesetas
de gratificación. Hay 104 caballerías mayores y 115 menores. Solicitudes hasta el 13
del corriente. ,~' ,

.' Gacetillas
LA SUSCIUPCIÓ;<DEL DIPUTADo.~l:.as cantidades llegadas a nuestro poder para

atendera esta suscripción son las siguientes:
Pesetas "

, , Suma anterior .....•..•....• : : .. \ '25.818,50
Don f.rancisco Blanco Tejerina; de Villaviciosa (Asturias) por la cuota única. . 25
El mismo por -el año 1920 : : . . . . . . . . • . . . . . . 15
José Rígat de Fuente la' Higuera (Valencia) por el 2.° 3.° Y 4.° trimestres

de 1,920 " .. ,.......................................... 9
Claudio Caro, de, Tabuenca (Zaragoza) por la cuota única. . . . . . . . . . . . . . 25
Victoriano Navarro; de' Pedrola (Zaragoza) por idem. : .. ; ', . . . . . 25
Gregorio Monreal, de Ricia (Idern) por idem : . . . . . . • . . . . 25
Manuel Alcaya, de Bárboles (Idem) por idém. . . . . . .. . ,....... 25
Isidoro Rubio, de Pinseque (Zaragoza) por idern. . . .. 25
Germán Rubio, de Alagón (Idem) ...........•••... , " 25
Francisco Barrachina, d"e La Muela (Idem) ..•• .- " 25
Sabino Yus, de -Morota (Idem). . . . . . . . . . .. . ,... 25
Francisco Ibañez, de La Almunia (Idern) " . ' ' , .. .. '. . 25
Alfonso Gaspar, de Épila'(ldem) '•. '.. .' :...... 25

, ,

/.
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Los estudiantes de la Escuela de Veterinaria de Madrid .don Gabriel Alva-
rez, don Pío Ortega, dON V. de Benito Ortega, don Redro Calleja, don
Victoriano García, don Menodoro García, don Jaime González don Pe-
dro Montes, don H. f. Cores, don Gonzalo Domínguez, don Gaspar
Quintas; don Práxedes Gomez, don- V.·García Rodríguez, dar). Pablo-Ta-
pias y don Federico P. Luis, en ¡:ptizaeionés de 0,50 a 1,05 o •••• '

Aurelío BadiJIos, de Rincón de' Soto (Logro fío) por el año i920 , .. ~ .
Manuel Palomo, de Alcora (Castellón) por la cuota única o ••

Pascual-Luna, de Pamplona, por el año 1920 .. o ••••••• o. ! o o • o • o •

Manuel Lafuente, de Berbinzana (Idem), por el primer trimestre de 1920 ..
_ Angel Díaz, de-Azuelo (idem), po~ idem : o o • o • '}" ••••••••••

. Oenaro Ramírez, de Sartaguda (Idem), por el mes de Enero de 1920 .. o ••

Patricio Lorente, de Azue (ldem), por idem .............•..... o •••••

la «Revista Veterinaria de España- gol' la cuota única : .. ' .
Marcelino Ramírez, veterinaric militar, de Coruña, por idem .. o • o o ••••••

Victoria Nieto, idem de idem, por ídem •..•...•............ o •••••••

Tomás Rodríguez, de Santiago (Coruña), por el 2.°, 3.0y4.0 trimestres de 1920
losé Casal, de Malpica (Idern), por la cuota única.. . o : ••••

~ Gabriel Espín, de Coruña. por el año 1920' .. o •••••••••••••••••• , "

Alvaro, Girón, de Conjo (Coruña), por idem .. o ••• o ••• : ••••• , ••• o • '0 ••

José Sande, de Coruña, por idem .... : .. : .. o •••••••• o • o •••••••••••

Constantino Antonio Bao, de Betanzos (Coruña), por idem ..... o •••••••

José Mato, de Puenteceso (Idem), por el '2,0, 3.° Y 4.° trimestres de 1920 ..
Leandro Girnénez, de Aldea del Rey (Ciudad-Real), por el año 1920 .. ·....
León Morales, de Infantes (ldern), por idem , o ••• ' • • • • • • • • • ••• .' •••••

Gregario Moraleda, de Alcázar de San Juan (Idem), -por el 2.°, 3.° Y 4.° tri-
mestre de 1920. .. . ....•..... : .. , ... ~ .. o • • • • •• • ••••• " ••••••

Pedro Moreno, de Villarrubia de los Ojos (ldem) por el año 1920 .
Lorenzo Menchén, de Alhambra (Idem)., por el 2.°, 3.° Y 4.° trimes-

tres de 1920 '..........•.... ' .
Agustín Hervas, de Abenojar (Idern], por el año 1920 •................ '
Ramón Salmerón, de Carrión de Calatrava (ldern), por idem ..........•
Antonio Menchén, de Membrilla (Ide~)J por ídem o ••••••• o •

Eulogio Campos, de Carrizosa (Idem), por el 2.°, 3,° Y 4.° trimes-
tres de 1920. o • •• • o. .., ••••••••••••••••••••••••••••••••••

Lucrecio Ruiz, de Valdepeñas (Idem),. p'or idern., , .... o o ' o,' o o o •••• o ••

Santos Herrero, de Idem (Idem), por-ídem. .. ' .. o •• , o , • o ••• , •••••• o
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10,55
12
25
12
3
3 ,
1
1

50
500
25
18
25
12
12
12
12 .
9

12
12

9
12

18
12
12
24

9
9
9

Suma y sigue ...... o • • • • 27.010,05
UNA mEA.-'-:"Desde hece mucho tiempo se viene sosteniendo en El Sol una 1m-.

portante polémica sobre «Cría caballar- que tememos termine en un torneo literario
más sin ninguna eficacia práctica. ¿No sería conveniente que la Asociación general
de Ganaderos convocara, coincidiendo con la celebración del Concurso nacional de
ganados que se anuncia para Mayo, .un Congreso de la Cría caballar, para que a él
aportaran sus estudios y orientaciones cuantos se creen competentes en este asunto y
en él se viera quienes son realmente los que tienen competencia? Brindamos la idea
a nuestro querido colega La Industria Pecuaria por si la estima aprovechable.

Es MARAVILLOSO.-Don Julián Navarro, veterinario de Becedas (Avila) nos dice:
«Tengo el gusto de comunicarle que el glosafta me ha dado unos resultados mara-
villosos, pues hasta la fecha en siete reses que lo he aplicado, y no interviniendo en
ellas en nada, a las 48 horas comieron todo 10 que se les ha. echado y sin sentirse de
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pezuñas ni de boca, mientras que las demás con lavados de boca y curas de las pezu-
ñas a los 8 días no se ve más que un poco 'de rñéjoría en la poca, pero en las pezu-
ñas algunasno se pueden mover». -- , .' ¡

- - Los pedidos háganse a D. Pablo Martí, Concepción, 61 Sarria (Barcelona).
AOVÉRTBNCl'AA LOSSUSCRIPTOREs.-Despué;; de vencer grandes dificultades, es-

petamos haber conseguido la normalización en la tirada de LA SEMANAVETERINARIA,
que saldrá en lo sucesivo todos los, lunes sin interrupción, si no se oponen a ello
causas superiores a nuestras fuerzas y a nuestra voluntad" como las huelgas, por
~emp~. ,

Precisamente la huelga sostenida durante un mes por Jos operarios de la impren-
ta en qué se tiran nuestros periódico's nos impide normalizar también desde ahora,
como era nuestro más fervieiite deseo, la salida .de la Revista de Higiene y Sanidad
Pecuarias. Publicáremos un nümero doble de Enero y Febrero, con laesperanza de

F

dejar normalizada la salida mensual de la Revista a partir Gel mes de Marzo. Ya com--
prendemos' que estos retrasos e irregularidádestperjudican . ,á todos nuestros suscríp-

.tores: pero confiamos en que ,sabrán disculparlos teniendo en cuenta que somos los
primera y más directamente perjudicados por ellos y que en manera alguna somo res-
ponsables de que se pr?duzcap. '

Por disposición·de'la Administraaán del Correo central, las cartas dirigidas
a los Apariedos, deben llevar puesta la diseccián de los titulares de los apar-

, tados y a la izquierda del punto de destino el número, del apartado. Por lo
tanto, deben enviársenos Las cartas con esta' direccion y no con ninguna otra:

I

, (Sello de franqueo)-1
Sr. D. F. OORDON ORDAS

(Apartado 630). . Madrid.

'Las cartas que no 'vengan así no las enviarán en Correos a estos. apartados,
y, por lo tanto, no podremos contestarlas, porque lo más probable es que no .

, las recibamos.

Es EvroENTE.-Siempre que os hable algún veterinario que los haya usado os dirá
que es evidente que el Resolutivo Rojo Mata, el Anticólico Mata y el Cicatrizante Ve-
lox son tres preparados de resultados inmejorables en la clínica. .

AVISO.-SO advierte a los compañeros- dignos que nadie debe solicitar, si la ve
anunciada, la vacante de. veterinario del partido del Valle de Bertizarana (Navarra),
que comprende los pueblos de Santesteban, Donamaría, lturen y Elgoniaga, porque
ese partido está ocupado por D. Eustaquio Echeverría, que es uno de los veterinarios
que más honran la profesión, y contra el cual se vienen desatando desde hace tiempo
las iras de algunos .cacicuelos por el enorme delito de haber aumentado las igualas. .

Para esa falsa vacante llevaron hace algún tiempo, engañado, al joven veterinario
D. Francisco Merino, quien hoy, no obstante tenér firmado un contrato por dos años,
lo rescinde al percatarse de la verdad de la situación, dando con ello un alto y plau-
sible ejemplo de compañerismo, y rindiendo el debido homenaje al Sr. Echeverría,
por cuya noble acción le rendimos públicamente el testimonio de nuestra simpatía.
Ahora lo que hace falta es que no haya ningún otro veterinario incauto que se deje
engañar.

; , ,;;¡
l.eóQ.-lmp. de cLaDemocl'ac:llt Coade !.>\\lla. $.
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.' - .•• • •• ~ TRES REMEDIOS PAl'tA V'ETERIN ARIA INSÚSrITU[~LES •

= Resolutivo =
.'" El.: ,Rojo Mata;, l 11
.' ,. .rI
• ' R.ey de los Resolutivos

1= yRevulsix os ~) =
= AN1~ICULICO F~ MAtA =• •• A Br;.CE DE CLORAL Y STOVAINA •

'. ' t 11• i~áP.ido en su acción' . -.
• 1(,. •

- • Seguro .en su empleo •• •= .Económico cual ninguno, =
• \Frasco, dos' pesetas ' •• •• =y=.
5 CICATRIZANTE VELOI 5
• . A BA;3E DE '-C;RRSYL •
• Hemostático, Cicatrizante ' •= y Antiséptico poderoso .=
• SE USA' CON PINCEL - _' •
• . FRASCO, 2,$0 PESETAS { •
• Todos 'l'egistrados ...:.....Exíja,se envases y • •
• etiquetas originales registradas. .. •

•
_ Muestras gratis a disposición. de los señores' •
Veterinarios, dirigiéndose al autor,

• oONZA LO F. MATA •
• . LA BAÑEZA (Le'(n) . l' ' •
-.' Venta, Farmacias, Droguerías y Centros de ' .... -.

Especialidades•...---.--- '.: .


